
Sección I 

 
Plan Operativo 
y de Inversión 
2005—2006 

 
 

INTRODUCCIÓN Y RESUMEN 



 
 
 
 
              

Plan Operativo 2005 - 2006                                                 Introducción y Resumen 
 

                  

 

INTRODUCCIÓN Y RESUMEN 
 

1. Introducción 
 
 
Este documento constituye el Plan Operativo y de Inversión correspondiente al quinto año de concesión que abarca al período de 
agosto de 2005 a julio de 2006.  Este Plan es el cuarto de la serie de presentaciones anuales que conforme a lo establecido en el 
Contrato de Concesión Interagua tiene la obligación de presentar a la Empresa Cantonal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Guayaquil (ECAPAG) con fines informativos.  El Plan detalla las medidas previstas y los recursos que se estima aplicar para 
alcanzar las Metas de Calidad.   En él se enfocan las actividades del quinto año las que se destacan sobre la base de los logros 
alcanzados a la fecha. 
    
El Plan Operativo y de Inversiones es parte de un conjunto de documentos interrelacionados cuyo objetivo es proveer a ECAPAG, 
en su función de Ente Regulador de la concesión, con información suficiente respecto a la prestación de los servicios y el 
desempeño de la concesionaria. En particular, este informe debe ser leído conjuntamente con los Informes Anuales, el Plan de 
Expansión y el Estudio del Servicio.  
 
La vinculación entre los diferentes documentos informativos que la concesionaria está  obligada a entregar en cumplimiento con las 
disposiciones del contrato se detalla al final de la presente sección en el Diagrama de Interrelación entre Informes y Estudios, 
Obligaciones relativas a Planes, Estudios y Reportes. Se incluye también el Cronograma Anual de presentación de documentos.  
 
La tarea de planeación tiene como uno de sus objetivos centrales lograr un equilibrio entre las exigencias potencialmente 
conflictivas de los grupos de interés (clientes, reguladores, empleados, accionistas) vinculados con los servicios y el negocio. En la 
ejecución de esta tarea la gerencia se apoya en el Contrato de Concesión.  El Contrato es un instrumento bien desarrollado que 
constituye una base esencial para el bienestar de todas las partes interesadas.   Interagua planifica sus actividades, incluyendo el 
uso pleno de los recursos disponibles con el fin de cumplir con los niveles establecidos para las metas de calidad de los servicios. 
Sin embargo, solamente mediante el cumplimiento con los términos del contrato por ambas partes pueden Interagua y ECAPAG 
satisfacer a todos los involucrados y asegurar un crecimiento sostenible en beneficio de la ciudad. 
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Organización de la empresa 
 
El desarrollo previsto de la organización de la empresa durante el quinto año contempla distinguir dentro de la estructura los grupos 
de trabajo que prestan un servicio interno mediante la formalizacion de lineas de reporte directas a sus respectivas gerencias de 
area. En particular se prevé agrupar organizacionalmente a los equipos de Mantenimiento de Redes de agua potable de una forma 
semejante a lo realizado con el servicio de Mantenimiento Electromecánico.  Adicionalmente se anticipa mantener el 
fortalecimiento del Departamento de Agua no Contabilizada bajo cuya dirección se consolidan los servicios de Sala de Control 
Operacional, Modelación y Macromedición. 
 
De forma general se planea continuar promoviendo la efectiva comunicación y colaboración interdepartamental  de equipos de 
trabajo de las áreas operativas y de servicio a clientes vinculados al cumplimiento de metas contractuales. La empresa estima 
mantener una estructura  interna administración eficiente conjuntamente con servicios de soporte y asistencia técnica provistos 
externamente en los casos en que esto represente ventajas financieras o de gestión.  
 
 
Se anticipa que a lo largo del quinto año de concesión la implementación de las acciones en curso relacionadas con la gestion de 
calidad  referidas en este Plan y la planeación de las futuras acciones en este campo pueden justificar la formación  de un area 
organizacional que concentre y coordine las distintas iniciativas promovidas por diversas areas de la empresa. 
 
 
La estructura organizativa de Interagua vigente a la fecha de preparación de este Plan se incluye con fines informativos.  
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Organigrama – Interagua Cia. Ltda. 
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Estructura del Plan Operativo 
 
A fin de apoyar la tareas de control y regulación de ECAPAG se adoptó la estructura de los formatos originalmente propuestos por  
la institución los cuales se han venido usando en los anteriores Planes Operativos.  La información que se presenta mediante los 
formatos adoptados se complementa con documentos descriptivos del alcance de las tareas programadas y de la infraestructura 
de agua potable o de alcantarillado a que dichas acciones tareas se refieren. 
 
Cabe indicar que además de atender la obligación establecida en el Contrato de Concesión en materia de información, el Plan 
Operativo y de Inversión esta sustentado en la planeación estratégica de Interagua de la que son parte sustantiva el conjunto de 
metas de calidad y niveles de servicio a alcanzarse en los plazos respectivos fijados por el contrato. 
 
 
Para la programación de las acciones operativas y de inversión planteadas en este Plan se han tomado en cuenta estimaciones de 
rendimiento basadas tanto en la información histórica disponible como en premisas técnicas comúnmente aceptadas en la 
industria. Sin embargo es importante resaltar que el avance efectivo de cualquier rubro puede en la práctica verse modificado por 
la ocurrencia de condiciones externas imprevistas, incluidas las que corresponden a un caso fortuito o de fuerza mayor, así como 
por la acción u omisión de terceros responsables de la planeación y ejecución de trabajos de cuyo avance depende la realización 
de este Plan conforme a la previsión original. 
 
En lo relativo a los montos de inversión y costos de operación que se presentan en este Plan es necesario señalar que los mismos 
constituyen estimaciones formuladas a partir de la información histórica, técnica, económica y de mercado disponible a la fecha de 
la preparación del presente documento. En razón de lo anterior dichos montos deben interpretarse como valores referenciales 
sujetos a revisiones, ajustes y variaciones que pueden ser determinadas por los responsables operativos y directivos de Interagua 
en el marco del desempeño de sus labores y conforme a sus competencias y niveles de autoridad. En todos los casos los costos 
operacionales y de inversión efectivamente incurridos son los detallados en los Estados Financieros auditados de Interagua del 
ejercicio que correspondiente. 
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Finalmente debe resaltarse que el Plan contempla que todos aquellos trabajos e inversiones cuya ejecución se prevé realizar 
mediante terceros se adhieran cabalmente a lo establecido en el Contrato de Concesión y en los propios procedimientos de 
compras y contratación de obras y servicios de Interagua, asegurando la obtención de la combinación más adecuada entre calidad 
y precio, estrictamente bajo condiciones competitivas de mercado sin otorgar ventajas ni preferencias de ningún tipo. 
 
 
 De forma general el Plan distingue entre acciones de: 
 

o Operación 
 

o Mantenimiento preventivo 
 

o Mantenimiento correctivo y rehabilitación  
 

o Inversión  
 
 
 
o Operación  
 
En el presente Plan dentro del rubro de Operación se incluyen esencialmente los componentes de mano de obra, energía, 
suministro y materiales asociados directamente al funcionamiento rutinario de la infraestructura sin incluir aquellos que 
corresponden al mantenimiento preventivo recomendado. 
 
 
o Mantenimiento preventivo 
 
INTERAGUA entiende que la eficiencia económica esta ligada al objetivo de optimizar la relación entre los costos y los beneficios 
asociados a los activos que se operan y que a su vez esta relación es una función directa de la calidad con que se lleva a cabo el 
mantenimiento de dichos activos.  
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A los efectos de este Plan Operativo se consideran como parte de las tareas de mantenimiento preventivo todas aquellas acciones 
rutinarias encaminadas a asegurar que un activo se conserve en buen estado y cumpla con su función conforme con sus 
especificaciones técnicas.     
 
La organización y control de los recursos, de los costos y de los tiempos de mantenimiento, está a cargo de los responsables 
operativos de INTERAGUA.  
 
El conocimiento técnico y la habilidad del personal de mantenimiento es un requisito indispensable para garantizar que las 
inspecciones, limpieza, reparaciones o reemplazos realizados, sean ejecutados de manera confiable y segura. De forma general la 
calidad del mantenimiento depende del grado de organización y control que se tenga de los recursos, de los costos y de los 
tiempos, y del grado de conocimiento técnico y habilidad que posea el personal de mantenimiento, y de las capacidades y estado 
de ajuste de la herramienta utilizada.  
 
La programación de actividades de mantenimiento preventivo considera las frecuencias de inspección, lubricación y de cambio de 
partes recomendado por los diferentes fabricantes de equipos eléctricos, mecánicos y obras civiles, además de las frecuencias que 
por experiencia conoce el personal de INTERAGUA. Las fechas en las que deben efectuarse estas actividades son programadas 
por cada área operativa procurando minimizar la afectación del servicio y tomando en consideración la disponibilidad del conjunto 
de recursos de personal, herramientas, materiales y repuestos así como la coordinación con las diversas áreas de la empresa. 
 
 
 
o Mantenimiento correctivo y rehabilitación 
 
En el contexto de este Plan Operativo las expresiones: mantenimiento correctivo y rehabilitación se usan indistintamente en 
referencia a las acciones que en su conjunto están orientadas a cumplir las metas de calidad establecidas en el Anexo 2 del 
Contrato de Concesión, es decir que mejoran el funcionamiento de los activos sin modificar su capacidad original. 
 
Entre otras son parte de las tareas de rehabilitación y mantenimiento correctivo las obras de reconstrucción, reposición, protección, 
reformas y reemplazo y sustitución.  En general se incluyen en este rubro todas las obras cuyo origen se relaciona con el mal 
estado de conservación de un activo. 
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o Inversión 
 
Para los fines de este Plan se entienden como acciones o proyectos de inversión aquellos cuyo objeto es la ampliación de la 
capacidad de servicio mediante la ejecución de obras nuevas o la adquisición e instalación de equipos. En general se identifica 
como inversión todos los activos afectados al servicio que se incorporan con posterioridad a la transferencia, así como los bienes 
intangibles incorporados incluyendo el software de terceros o desarrollado internamente y los diseños, estudios, permisos, licencias 
y asistencia técnica comisionados por Interagua que tienen relación con la ejecución de una obra nueva. 
 
La ejecución de las conexiones de agua potable y alcantarillado sanitario previstas en el Plan de Expansión constituye el proyecto 
prioritario de Interagua en materia de inversiones para el período agosto 2005 – julio 2006. 
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2. Base Legal  
 
El marco legal para la Concesión de los servicios públicos de agua potable y alcantarillado de Guayaquil se sustenta en la 
Constitución Política de la República del Ecuador y la Ley de Modernización aprobada por el Congreso en 1992.  Adicionalmente 
por su naturaleza pública la prestación de los servicios de agua y alcantarillado bajo la modalidad de concesión esta normada por 
un conjunto de disposiciones legales entre las que se incluyen: 
 

 Ley de Descentralización y Participación Pública (1997)  
 Ley de Gestión Ambiental (1999) 
 Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada 
 Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria (2003) 
 Ordenanzas Municipales 
 Reglamento interno de manejo del Servicio 
 Reglamento de Estructura Tarifaria para la prestación de los servicios 

 
Proceso de concesión 
 
La Empresa Cantonal de Agua Potable y Alcantarillado de Guayaquil (ECAPAG) fue establecida en 1994 en cumplimiento con la 
Ley de Privatización llegando a reunir los servicios de agua, aguas servidas y aguas pluviales bajo una sola administración en 
Febrero de 1996.   
 
En el mes de septiembre de 2000 ECAPAG lanzó una convocatoria internacional para la precalificación de consorcios interesados 
en participar en la licitación para adjudicar en concesión los servicios. Conjuntamente con la licitación ECAPAG llevó a cabo un 
proceso de fortalecimiento institucional y de adecuación del marco regulatorio de los servicios que incluyó la fijación de una tarifa 
referencial a actualizarse trimestralmente conforme a las reglas fijadas en el Reglamento de la Estructura Tarifaria aprobado en 
abril de 2000.  
Una vez concluido el proceso de licitación ECAPAG consideró acorde con los intereses de la ciudadanía de Guayaquil la oferta de 
International Water Services  por lo que se le adjudicó la concesión en enero de 2001. En abril de 2001, se firmó el contrato de 
concesión. A partir de entonces se inició la etapa de la transferencia de los servicios, cuya duración fue de 120 días y tras la cual la 
compañía Interagua empezó a operar el servicio de agua y alcantarillado de Guayaquil.  
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Contrato de Concesión 
 
Bajo los términos de la ley ECAPAG se mantiene como la entidad responsable del suministro de los servicios y dueña de los 
activos afectados a la prestación de los mismos. Sin embargo, ha subcontratado derechos y responsabilidades definidas a 
Interagua, sujeto a los términos del Contrato de Concesión.  Los derechos incluyen el de desarrollo comercial del servicio y las 
responsabilidades incluyen la de operar, mantener, rehabilitar y expandir los sistemas en cumplimiento con las Metas de Calidad 
definidas en el Contrato de Concesión. 
 
ECAPAG retuvo para sí la responsabilidad de llevar a termino ciertas obras financiadas por el BID, las que incluyen la 
rehabilitación de obras que no fueron construidas satisfactoriamente en el pasado.   Por lo tanto, se requiere un cierto grado de 
cooperación inter-institucional para cumplir con las Metas de Calidad. 
 
Durante el transcurso del periodo de concesión se llevan a cabo revisiones quinquenales en las cuales se establecen los objetivos 
de desarrollo y las metas de calidad, como también la tarifa, tomándose en cuenta las inversiones requeridas para cumplir con 
esos objetivos, los costos de operación, impuestos y cargos obligatorios, como también un retorno al inversionista sobre la 
inversión de capital (costo de capital). 
 
La tarifa y su indización para los primeros cinco años se establecieron con anterioridad a la concesión a partir de la entrada en 
vigencia, el 1º de Abril de 2000, del Reglamento de la Estructura tarifaria aprobado por ECAPAG.  Los costos de operación de la 
empresa y los montos de inversión en rehabilitación y obras nuevas no constituyen parámetros regulados.   
 
De acuerdo al contrato, Interagua posee varias fuentes de financiamiento  adicionales a la tarifa, como sigue: 
  

• Impuesto sobre el valor de las planillas por servicios de telecomunicaciones y radioelectrónicos.   Interagua tiene el 
derecho de recibir las entradas provenientes de un impuesto de 10% cargado a todas las facturas telefónicas emitidas en el 
área de servicio.    El contrato definió un monto referencial de ingresos de telefonía en US$ 475,000 mensuales.  Si el monto 
obtenido a partir del impuesto es menor a esta cifra, la obligación contractual de instalar 55,238 conexiones debe ser 
reducida con el fin de mantener el equilibrio económico del contrato.   Por el otro lado, como ha sucedido en la practica, si 
ese monto es superior al monto referencial, Interagua y ECAPAG deben llegar a un acuerdo sobre como invertir los fondos 
adicionales, tomando en cuenta la ley que gobierna su utilización. 
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• Contribución Especial de Mejoras (CEM).  La CEM es una tasa cobrado por la Municipalidad de Guayaquil en 

cumplimiento con una Ordenanza y cobrado por Interagua a través de las facturas por el servicio de agua.  Los fondos se 
destinan a mejoras o expansiones del sistema de drenaje de aguas pluviales, de acuerdo al convenio existente entre 
Interagua, la Municipalidad y ECAPAG. 

 
• Tasa por mantenimiento de Alcantarillado Pluvial.   Este impuesto es recaudado por la municipalidad y transferido a 

Interagua como contribución al costo de operar y mantener la red de drenaje de aguas pluviales.    
 
 
Reglamento Interno de Manejo del Servicio 
 
Dada la importancia que reviste para el éxito de la concesión contar con un instrumento normativo que regle las relaciones entre 
los usuarios y la concesionaria y a la vez sea consistente con los derechos y obligaciones de las Partes bajo el Contrato de 
Concesión Interagua presentó un proyecto de Reglamento Interno de Manejo del servicio en concordancia con el planteamiento de 
resolución de controversias formalizado mediante oficio EOM-GG 11848-03 . 
 
Cabe señalar que si bien durante el cuarto año se han convocado algunas reuniones entre funcionarios de ECAPAG  e Interagua 
para analizar el proyecto de reglamento cuando tales reuniones ha tenido lugar no han permitido la revisión y discusión del 
conjunto de los planteamientos de la concesionaria. En tanto no se formalice un programa de trabajo para la revisión del proyecto 
de reglamento Interagua prevé continuar insistiendo para que este asunto se aborde de forma integral comprendiendo el detalle 
técnico y legal de cada uno de los artículos propuestos. La concesionaria confía en la buena disposición del ente regulador para 
completar este proceso. 
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3. Metas  
 
Este Plan detalla el programa de actividades de Interagua previsto a ser desarrollado con el fin de cumplir con las Metas de 
Calidad.   Las Metas de Calidad, de acuerdo a  su definición en el contrato, junto con la fecha establecida para su cumplimiento, se 
detallan a modo de referencia en la Tabla “Niveles de Servicio”.  Los detalles completos de los requerimientos establecidos para 
las Metas de Calidad y su cumplimiento se detallan en el Anexo 2 del Contrato de Concesión.    En términos generales, los 
procedimientos y frecuencias de muestreo y los parámetros de calidad de agua y servicio deben cumplirse dentro del tercer año.    
La presión y continuidad del servicio deben lograrse para fines del año 5, con un incremento adicional a ser alcanzado para el año 
10, eliminándose los desbordes de aguas servidas para el año 10. 
 
 
4. Visión 
 
Interagua busca ser reconocida entre los mejores proveedores de servicios en América Latina en función de sus operaciones 
eficientes, de su innegable buen servicio y de los más altos estándares profesionales y éticos.  

 
 

5. Misión 
 
Nuestra misión es suministrar un servicio en cumplimiento con el Contrato de Concesión a través de operaciones eficientes, 
contribuyendo de esta manera al mejoramiento de la calidad de vida que buscan los habitantes de Guayaquil, convirtiéndonos de 
esta manera en un proveedor de servicios de agua y aguas servidas de mucho mayor cobertura, cuyos altos estándares han de ser 
un atributo permanentemente reconocido por nuestros clientes.   
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6. Objetivos Estratégicos   
 
Los objetivos estratégicos del negocio están relacionados con el cumplimiento de las obligaciones de Interagua para con nuestros 
cuatro interesados a través de la implementación integral del Contrato de Concesión. 

 
• Clientes – El objetivo principal es la satisfacción de los clientes, medida a través de encuestas periódicas.    A corto plazo y 

en el contexto del Plan de Operación, la aplicación practica y medida objetiva de esta satisfacción la constituye el 
cumplimiento con las Metas contractuales de Calidad, incluyéndose aquí la expansión de las redes para aumentar la base 
de clientes. 

 
• Comunidad – El objetivo de Interagua es constituir un apoyo a la comunidad como base para el crecimiento económico, 

reconociendo al mismo tiempo la implicación social de la pobreza y de la pobreza extrema en ciertos sectores de la 
comunidad. 

 
• Empleados – Interagua tiene como meta el desarrollo de una fuerza laboral bien capacitada, orientada hacia el servicio y 

satisfecha, dispuesta a y capaz de suministrar un servicio diario eficiente, como también de enfrentar cualquier emergencia 
que pudiere surgir. 

 
• Accionistas – Interagua tiene como meta el mejoramiento del valor entregado a sus accionistas a través de una 

combinación de rentabilidad y crecimiento del negocio, como también trabajar con el gobierno central y local con el fin de 
mantener un ambiente de negocios en el cual las grandes inversiones que se requieren durante el periodo de concesión 
puedan llevarse a cabo con confianza. 
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7. Políticas Vigentes 
 
Nuestra política para con nuestros clientes es:   

• Lograr las Metas de Calidad y adoptar un enfoque orientado hacia el servicio que incluya un contacto más estrecho con las 
personas a través de los diversos medios de comunicación disponibles, incluyendo entre ellos los centros de atención al 
cliente para la resolución directa de inquietudes. 

• Dar prioridad durante los primeros cinco años al mejoramiento general de la disponibilidad de agua mediante el aumento de 
la presión dentro de la red y a la expansión de las redes de agua y alcantarillado. 

• Atender a los clientes con respeto y sin prejuicios, y evitar proactivamente el trato preferencial y las prácticas corruptas. 
• Dar los pasos necesarios para asegurar que la responsabilidad por el pago del servicio recaiga en forma justa sobre todas 

las personas que se benefician con el mismo. 
  

Nuestra política hacia la comunidad es:  
• Promover y mantener contacto con grupos comunitarios y cooperar con ellos a fin de mejorar el servicio en las diferentes 

ubicaciones en las que operan. 
• Mantener una relación de trabajo profesional y justa con la entidad reguladora, con los departamentos gubernamentales y 

autoridades municipales de Guayaquil, reconociendo sus roles respectivos en representación del pueblo a quien servimos. 
• Tener relaciones justas y honestas con los proveedores y contratistas de Guayaquil a través de un sistema de adquisiciones 

transparente, eficiente y rápido. 
• Lograr las Metas de Calidad que cumplan con el Contrato de Concesión. 
  

Nuestra política hacia el empleado es: 
• Promover una cultura abierta dentro de la cual todos los empleados puedan compartir la visión y misión declaradas, 

participando plenamente en hacerlas realidad. 
• Ofrecer la oportunidad de auto-mejoramiento y progreso profesional con satisfacción en el trabajo. 
• Buscar una mayor eficiencia individual y una óptima utilización de recursos dentro de una cultura de mejoramiento continuo. 
• Permitir una máxima participación de los empleados en la administración de la empresa a todo nivel e implementar una 

práctica de remuneración ligada al desempeño.  
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Nuestra política de protección ambiental, salud y seguridad es: 
 

• Realizar las actividades con el máximo cuidado para la protección ambiental, la seguridad y la salud en torno a sus clientes 
externos y a la sociedad. 

• Estamos comprometidos en el logro y mantenimiento de un desempeño CERO ACCIDENTES y trabajar con toda la 
participación necesaria para ser Excelentes en prevención. 
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Nuestra política de calidad en relación al proceso de potabilización es: 
 

• Potabilizamos agua para Guayaquil cumpliendo con las normas y los requisitos de nuestros clientes promiviendo el trabajo 
en equipo y el mejoramiento continuo de nuestros procesos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• En paralelo, se llevan a cabo acciones para establecer políticas de calidad en las diferentes áreas de la empresa. 
 
 
Nuestra política hacia nuestros accionistas es: 
 

• Proteger su inversión y administrar el negocio a fin de asegurar el retorno sobre la inversión esperado del Contrato de 
Concesión. 

• Crear un ambiente de negocios estable y transparente en nuestras relaciones con las autoridades ecuatorianas que de lugar 
a la confianza necesaria para apoyar le inversión adicional requerida. 

• Buscar financiamiento de crédito que de lugar a una sólida estructura de capital que apoye las inversiones necesarias a 
través de toda la vida de la concesión.  
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8. Resumen de Logros 
 
A la fecha de la preparación de este Plan, que corresponde al final del tercer trimestre del cuarto año de la Concesión del servicio 
de agua potable y alcantarillado en la ciudad de Guayaquil, el desempeño alcanzado por Interagua muestra una mejora 
significativa cuyos logros pueden resumirse en:  
 

• Incremento del 26.9% en el número de conexiones de agua potable (de 237.317 a 301.200). 
• Aumento del 24,6% en el volumen facturado por mes (de 6.1 a 7.6 millones de m3). 
• Mejora en 150% en la capacidad de atención de reclamos y solicitud de servicios (de 600 a 1.500/mes). 
• Apertura de una segunda agencia para Atención al Cliente y recaudación. 
• 119.110 medidores instalados: 

Nuevos medidores   28.599 
Cambio de medidores  50.811 
Plan de Expansión  39.700 

• Reducción de Agua No Contabilizada (de 78,6% a 72,2%). 
• Reducción del costo de energía eléctrica por kWh en la Planta de Tratamiento La Toma. 
• Reducción de la razón trabajadores por 1.000 conexiones (de 7,4 a 3,58). 
• Obtención de financiamiento local a corto plazo con una calificación de crédito local de AAA. 
• Gestiones de solicitud para financiamiento a largo plazo. La obtención de dicho préstamo está sujeto a la resolución de 

ciertas diferencias contractuales. 
• Cumplimiento con el Plan de Expansión. 
• Cumplimiento con las metas y niveles de servicio. 
• Acreditación del laboratorio según estándar internacional ISO 17025 (en curso). 

  
En general, todos estos logros obtenidos hasta la fecha han contribuido a mejorar el servicio de agua potable y alcantarillado y la 
calidad de vida de los habitantes de Guayaquil. 
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Documento/Entregable Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Actualización de planos de Redes
Certificación de avance y cumplimiento de Plan de Expansión
Estudio de presión por cada sector (Presión máxima)
Infomes de Auditores Externos
Garantia de cumplimiento de Contrato de Concesión
Informe Anual
Estados financieros auditados

Plan de provisión del servicio en situaciones de emergencia

Plan Operativo y de inversión (año siguiente)
Presupuesto Anual
Programa de Muestreo de calidad de agua. Frecuencia de muestreo
– Ubicación – Número y tipo de análisis.
Reporte Calidad de de agua cruda (Porcentaje de analisis
realizados) 

Reporte Consultas y reclamos técnicos y comerciales

Reporte Continuidad de abastecimiento: Criterios de clasificación,
Orden de interrupción, Carácter de la interrupción, Duración de la
interrupción
Reporte de Calidad de agua potable y agua distribuida en la red
(Porcentaje de análisis realizados)

Reporte de Calidad de agua potable y agua distribuida en la red 

Reporte de Interrupciones del servicio

Reporte de Presión de Agua 

Reporte Tratamiento de aguas residules 

Anual Semestral Mensual
(a entregar en los primeros 10 días del mes posterior al reportado) 

CRONOGRAMA ANUAL DE ENTREGA DE DOCUMENTOS (5to. Año)
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Documento/Entregable Referencias 
de Contrato Obligaciones Fecha limite de 

entrega Frecuencia Observaciones

Plan de Rehabilitación 5.3.1 Diseñar y 
ejecutar

Dentro de los primeros 5 
años Unica

Las acciones y estrategia de rehabilitación de Agua Potable y Alcantarillado sanitario y pluvial,
orientadas a alcanzar los niveles de eficiencia y calidad de servicios conforman el Plan de
Rehabilitacion presentado en mayo de 2003 conjuntamente con el Estudio del Servicio

Plan de Expansión 5.3.2 Presentado 9-Nov-2001 Unica

La ubicacion y alcance los proyectos de instalacion de nuevas conexiones durante el primer
quinquenio se detallan en el Plan de conexiones de expansión de Agua Potable y
Alcantarillado Sanitario presentados en noviembre de 2001. Las subsecuentes revisiones al
Plan de Expansion han sido comunicadas a ECAPAG y su aprobacion ha sido formalizada
mediante comunicacion escrita referida al plano y al numero de revision respectiva.

Estudio del Servicio Anexo 10 Presentado 22-Nov-2002      
(2a revisión 05-03) Unica

El Estudio del Servicio preparado por Interagua, tanto en su primera version como en su 
subsecuente revision,  contiene información relevante correspondiente a la Descripción 
General de los Sistemas de Atención al Cliente y Comercial, Plan General para alcanzar las 
Metas de Calidad de Servicio y Situaciones no previstas. En particular la revision del mes de 
mayo de 2003 inculye el Plan de Rehabilitacion de la empresa que comprende el conjunto de 
acciones previstas para alcanzar los niveles de servicio. 

Plan Maestro 5.3.3 Presentado 9-Ago-2004 Unica

Preparar para los tres sistemas (Agua Potable,Alcantarillado Sanitario, Alcantarillado Pluvial)
con el objetivo de brindar, una base sólida, las metas de expansión por sector, el plan de
inversión por quinquenios, y una perspectiva de largo plazo a las revisiones quinquenales de
tarifas.

Reglamento Interno de Manejo del Servicio 5.4.3 Presentado 9-Nov-2001 Unica

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5.4.3.1 del Contrato Interagua ha solicitado la
revisión del Reglamento de Manejo del Servicio vigente y ha presentado enel 2004 un
Proyecto de Reglamento. A la fecha de preparación de este Plan se estan realizando
reuniones para la revision y discusión del Reglamento propuesto. 

5.3.3.1/ 5.3.3.2 Presentar 1-May-2006 Quinquenal

9 meses antes de que termine el quiquenio, Ecapag entregará a la Concesionaria las
aspiraciones minimas para el estudio destinado a fundamentar, en forma conjunta, la Revisión
de metas de expansión y calidad, en el plan quinquenal de inversión y revisión de tarifas
(estudio debe ser presentado 3 meses antes del termino del quinquenio).

5.3.3 Presentar Fin año 5 Quinquenal Cada 5 años se revisarán las metas de expansión y determinar el plan quinquenal de
inversión.

Plan  de Inversión

OBLIGACIONES RELATIVAS A PLANES, ESTUDIOS Y REPORTES   (1er quinquenio)
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Documento/Entregable Referencias 
de Contrato Obligaciones Fecha de próxima 

entrega Frecuencia Observaciones

Plan de provisión del servicio en situaciones
de emergencia

5.4.4.2 Actualizar Ago - 05 Feb - 06 Cada seis meses Debe incluirse la definición de las principales situaciones de emergencia que sean
previsibles y los métodos y procedimientos a ser implementados en el caso de producirse
tales situaciones como así también los métodos y procedimientos para su prevención.

Presentar May - 06            
(y cada año después)

Anual Auditoria financiera .- Esta auditoria, además de los elementos de revisión usuales
relativos a la aplicación de normas, principios y procedimientos de administración y
contabilidad, tendrá que incluir un dictamen acerca del cumplimiento del contrato de
concesión, en especial lo que se refiere al cumplimiento de los principios de contratación
establecidos en la cláusula octava, deberá emitir informe respecto a los seguros
contratados y el cumplimiento de la cláusula 11.6

Presentar Oct - 05             
(y cada año después)

Anual Auditoria técnica.-Deberán certificar: cumplimiento de las metas de calidad establecidas
en el anexo 2 del contrato y las que se acuerden en el futuro, cumplimiento del plan de
expansión propuesta en la Oferta, cumplimiento de los planes quinquenales de Inversión,la
aplicación adecuada del régimen tarifario

Actualización de planos de Redes 14.1 Presentar Ago - 05 Anual Actualización de planos de las Redes , reflejando las expansiones , modificaciones y
cambios que ello se efectúen a lo largo del plazo de la Concesión (se entregará a Ecapag
y Municipio)

Plan Operativo y de inversión 14.2 Presentar May - 2006 Anual Dentro del primer trimestre de cada año calendario a Ecapag, planes operativos y de
inversión en forma detallada a ejecutar durante el siguiente año. Estos planes deberán
elaborarse, para dar cumplimiento de las metas de calidad, de expansión y planes de
inversión establecidos quinquenalmente

Plan de Inversiones Anexo 3 Presntar Ago - 04 Final del  tercer año 
de concesión

La entrega a ECAPAG en agosto del 2004 de los documentos que conforman el Plan
Maestro se complementará con la presentación, en el quinto año de concesión , de las
conclusiones y planteamientos principales que resultan del Plan. 

Informe de Póliza de Seguros relativo a los
bienes transferidos y siniestros

11.6 Contratar y 
presentar

Sept - 05 Anual Antes de los 30 primeros días de cada año de la Concesión, se deberá presentar a Ecapag
un informe anual de los seguros tomados y mnatenidos durante el año anterior, indicando
las coberturas, la compañía aseguradora, y las reclamaciones efectudas durante el año
anterior.

Garantias por cumplimiento de contrato de
concesión

12.1 Contratar y 
entregar

Mar - 06 Anual La concesionaria entregará una garantía bancaria a favor de la Ecapag, incondicional,
irrevocable y de cobro inmediato (renovable 15 días antes del vencimiento).

Presupuesto anual Anexo 10 Entregar Jul - 05 Anual 30 días antes del cierre de cada ejercicio anual, se deberá presentar un presupuesto para
el año siguiente.

OBLIGACIONES RELATIVAS A PLANES, ESTUDIOS Y REPORTES
QUINTO AÑO DE CONCESION

Informes de Auditores externos 5.5

Dentro de los 2 meses posteriores a la finalización de cada período anual de Concesión, se
debe presentar a Ecapag un informe escrito.

Informe Anual Anexo 10 AnualPresentar 9-Oct-2005
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Documento / Entregable Referencias 
de Contrato Obligaciones Fecha entrega Frecuencia

Reporte Continuidad de abastecimiento
Criterios de clasificación, Orden de
interrupción, Carácter de la interrupción,
Duración de la interrupción.

Anexo 2 / 2.3 Entregar El día 10 de cada 
mes

Mensual

Reporte de Interrupciones del Servicio Anexo 2 / 3.3 Entregar 48 horas antes Conforme se 
presenten

Reporte Calidad de agua cruda
(Porcentaje de analisis realizados).

Anexo 2 / 3.1.1 Entregar (*) Primera semana 
de cada mes

Mensual

Reporte de Calidad de agua potable y agua
distribuida en la red (Porcentaje
de análisis realizados).

Anexo 2 / 3.1.2.1 Entregar (*) Primera semana 
de cada mes

Mensual

Reporte de Calidad de agua potable y agua
distribuida en la red (Porcentaje
de determinaciones conformes)

Anexo 2 / 3.1.2.2 Entregar (*) Primera semana 
de cada mes

Mensual

Reporte de Presión de Agua Anexo 2 / 3.2 Entregar (*) Primera semana 
de cada mes

Mensual

Reporte Tratamiento de aguas residules Anexo 2 / 3.4 Entregar (*) Primera semana 
de cada mes

Mensual

Reporte Consultas y reclamos técnicos y
comerciales.

Anexo 2 / 2.7 Entregar El día 25 de cada 
mes

Mensual

(*) Esto se repite los 10 de cada mes.

REPORTE DE NIVELES DE SERVICIO REQUERIDOS POR ECAPAG
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Plan Operativo y de Inversión Resumen de gastos operativos y de inversión

Tabla de este Informe US$
AP1 Operación Infraestructura de Agua Potable 24.301.290         
AP2 Mantenimiento Infraestructura de Agua Potable 1.347.121           
AP3 Mant. Corr. y Rehab Inf. Agua Potable 11.862.124         
AP4 Inversión  Nueva Agua Potable 17.101.535         
AS1 Operación Sistemas Alcantarillado Sanitario 8.050.084           
AS2 Mantenimiento Preventivo Sistemas Alcantarillado Sanitario 2.191.504           
AS3 Mant. Corr. y Rehab Sis. Alcantarillado Sanitario 2.361.812           
AS4 Inversión  Nueva Alcantarillado Sanitario 32.634.783         
AP5 Programación de Estudios y Diseños 497.500              
AL1 Proyectos financiados con CEM 2.291.000           

Total en Plan Operativo y de Inversión 102.638.753       

Totales por tipo de costo
Operación 32.351.374         
Mantenimiento 3.538.625           
Mantenimiento Correctivo  y Rehabilitación  14.223.936         
Inversión (Plan de Expansión y Nuevos Activos) 49.736.318         
Obras Contribución Especial de Mejoras 2.291.000           
Programación de Estudios y Diseños 497.500              

Total en Plan Operativo y de Inversión 102.638.753       

Otros gastos  afectados a la operación
Resumen Tasa de Control (estimada)                                           1.244.343           
Resumen Asesoria legal 607.000              
Resumen Comunicación, relaciones públicas y donaciones 525.662              
Resumen Honorarios especializados, comisiones, cargos financieros y tasas 10.257.290         
Resumen Tasas e impuestos 2.932.195           
Resumen Auditorias 240.956              

15.807.446         

RESUMEN

Plan Operativo 2005 - 2006 Introducción y Resumen



Sección II 

 
Plan Operativo 
y de Inversión 
2005—2006 

 
 

AGUA POTABLE 



 
 
 
 

Plan Operativo 2005 - 2006          Operación Infraestructura A. P. 
 

 

A. OPERACIÓN INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE 
 
A.1.  Captación - Bombeo de agua cruda   
 
La infraestructura de captación y bombeo de agua cruda operada por Interagua que se considera dentro del alcance del 
Formulario AP1 comprende las estaciones de bombeo de agua cruda, incluyendo las unidades motor-bomba. 
  
Se incluye asimismo la operación de los tableros eléctricos de potencia y control, las válvulas, tuberías y accesorios 
instalados dentro de las estaciones de bombeo (tanto en la succión como en la descarga de la bomba), la 
instrumentación con que cuentan los equipos y sistemas, y los equipos y sistemas auxiliares, requeridos para el 
adecuado funcionamiento de los sistemas de bombeo, tales como compresores, bombas de vacío, válvulas automáticas 
para el desalojo de aire (ventosas),  puente-grúas, diferenciales para llevar a cabo el izaje de los equipos, sistema de 
agua de sellos y sistema de enfriamiento. 
 
La operación de la infraestructura eléctrica propia incluye la operación de estaciones de reducción del voltaje para 
suministrarlo a los diferentes equipos de las estaciones de bombeo, con los correspondientes interruptores y 
transformadores, y las debidas protecciones y  líneas de transmisión de alto voltaje.  
 
La operación de las estaciones de bombeo está planeada utilizando 6 grupos de bombeo horizontales y 4 grupos 
verticales cuya capacidad de bombeo mensual es de 29’7500.000 m3 mensuales aproximadamente. Estos volúmenes de 
bombeo serán corroborados con los medidores de caudal que se han instalado en todas las líneas de impulsión de agua 
cruda. En esta proyección no se han tenido en cuenta las paradas de los grupos debidas a cortes de energía, paradas 
por mantenimiento correctivo de líneas  de impulsión o de distribución, por lo que este valor puede variar un poco.  
 
El costo de la energía es el elemento más significativo de entre los que componen el costo de operación de la 
infraestructura de captación y bombeo de agua cruda.  
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A.2. Tratamiento  - Plantas potabilizadoras 
 
La operación del sistema de tratamiento comprende las tareas relativas al funcionamiento rutinario de las tres plantas de 
potabilización: Planta Lurgi, Planta Convencional y Planta Nueva (10 m3) localizadas todas dentro del mismo terreno 
ubicado en el Km. 26.5 de la Vía a Daule. 
 
El consumo de productos químicos se presenta consolidado para las tres plantas lo que corresponde a la práctica de 
Interagua que aborda la operación de las tres unidades como un sistema integral. En este sentido el aprovisionamiento, 
almacenaje y despacho de los insumos químicos se administra de forma consolidada.  
 
La estimación de consumos de productos químicos se basa en promedios históricos,  los cuales no necesariamente 
reflejan las variaciones que inevitablemente ocurren como resultado de incrementos o disminuciones de la producción, 
por las condiciones de turbiedad de la fuente por la cantidad de las lluvias que se puedan presentar u otras relativas a la 
operación de la red, por lo que tales variaciones no se incluyen dentro del alcance de este Plan. A continuación se 
presenta un cuadro con los consumos previstos basados en los promedios de los últimos 5 años (Agosto 00 – Abril 05) y 
tomando en cuenta las mejoras en eficiencia obtenidas. 
 

QUIMICOS (Kg) Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio 
Sulfato de 
aluminio líquido 1,280,009 1,328,880 1,405,622 1,259,477 1,224,909 1,513,930 2,184,704 3,512,385 3,393,025 2,093,036 1,414,222 1,266,010
Sulfato de  
aluminio sólido 55,640 58,180 57,650 57,150 56,460 76,567 99,083 140,267 126,460 125,000 60,030 65,930
Cal 96,447 116,471 135,757 146,814 147,547 137,628 126,148 153,551 162,345 154,155 134,909 103,368
Cloro 113,265 116,929 119,551 116,290 116,797 124,464 121,247 149,336 133,891 123,698 101,122 107,088
Polímero Superfloc 207 118 0 0 0 0 733 6,531 201 254 214 205

Polímero 234 101 0 0 0 199 665 1,156 1,426 607 299 208

 
El volumen de agua cruda planeado se basa en los horarios actuales de operación y la cantidad de grupos de bombeo, 
así como en las mediciones realizadas mediante equipos recientemente instalados. El volumen de agua cruda a entregar 
en las plantas de potabilización es de aproximadamente 29’700.000 m3 por mes.  
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Se estima que el consumo interno de las plantas varía entre el 4 y el 6% del agua cruda ingresada a las plantas. Las 
estructuras y métodos de aforo empleados permiten determinaciones instantáneas a partir de las que históricamente se 
han estimado caudales promedio diarios. La determinación más precisa de los volúmenes de agua tratada, de consumo 
interno y de agua producida requiere la instalación de dispositivos de medición continua de caudales. Interagua ha 
identificado las alternativas de equipamiento más convenientes y tiene previsto verificar la exactitud de los equipos 
actualmente instalados como parte de las acciones de la estrategia encaminada a dar cumplimiento a las metas de 
presión y continuidad. 
 
La medición de agua cruda se ha afinado desde el inicio de la concesión con la instalación de caudalímetros y campañas 
de medición, sin embargo la medición de agua tratada tiene un mayor margen de incertidumbre dado que  a la salida de 
la planta el caudal no sale a presión sino a flujo libre por lo que solo se puede hacer una medición en condiciones 
apropiadas en Capeira luego de varias salida radiales existentes. 
 
Del mismo modo que en el cuarto año se hizo con la provisión de cloro, durante el quinto año de concesión Interagua 
tiene previsto continuar con la evaluación de proveedores de químicos a fin de suscribir contratos de provisión a mediano 
plazo. A fin de reducir el riesgo de desabastecimiento por eventuales eventos de fuerza mayor que afecten la producción 
o el transporte se ha decidido recurrir, siempre que sea posible, a dos o más fuentes de aprovisionamiento (locales y/o 
extranjeras) con objeto de eliminar la dependencia actual de un único proveedor. La formalización de contratos de 
provisión a plazos pre-establecidos tiene como efecto de mejora adicional el facilitar la proyección de flujos de tesorería 
para pago de costos operativos. 
 
La operación de la infraestructura de potabilización y la administración del consumo de productos químicos en su 
conjunto esta a cargo de la Subgerencia de Producción, quien realiza esta labor tomando en consideración las 
condiciones de calidad del agua cruda, las tareas de mantenimiento programado o emergente en el sistema y la 
efectividad  de proceso de cada una de las tres plantas en función de sus tecnologías, capacidades y edades operativas. 
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A.3. Distribución  - Acueductos  y  conducciones 
 
El volumen de agua transportada a los cantones se distribuye como se indica a continuación. Cabe indicar que los 
volúmenes estimados se basan en las mediciones más recientes disponibles (Abril 2004) realizadas con macro 
medidores instalados por Interagua.  
 
 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cantón Caudal transportado 
promedio 
 (m3/mes) 

Durán 57,190  

Samborondón 422,400 

Nobol 321,013 

Daule 206,696 
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A.4. Distribución – Redes  y Reservorios   
 
La red de agua potable continua creciendo como previsto en longitud y complejidad debido a la incorporación de los 
proyectos de expansión y a la recepción de redes de nuevas urbanizaciones lo cual motiva a Interagua a efectuar 
periódicamente modificaciones a la operación del Sistema de Distribución de la ciudad. 
 
Durante el quinto año de concesión se prevé que los cambios operativos derivados de la sectorización que se describen 
más adelante incrementen la carga de trabajo del personal de operaciones de la red de distribución. 
 
Como parte de la reestructuración organizacional al final de cuarto año se estableció la jefatura de Mantenimiento de 
redes, reportando directamente a la Gerencia de Agua Potable y Alcantarillado. Bajo esta estructura las tareas de 
reparación de fugas en vía pública quedan distinguidas de las tareas de operación de elementos de control de la red. 
 
Al igual que en los años anteriores el personal del área de operaciones asumirá coordinadamente con las áreas de 
ejecución de obras la puesta en servicio de los nuevos sistemas de agua potable de las zonas del Plan de Expansión. 
Por tal razón se anticipa que en el período a que se refiere este Plan deberá atender un número de intervenciones igual o 
mayor al de años precedentes relacionados con pruebas de estanqueidad y con desinfección de redes nuevas o redes 
de sectores rehabilitados. En particular, la continuación programada de los proyectos de expansión y de rehabilitación en 
zonas de regeneración urbana permite estimar con certidumbre la carga de trabajo anticipada.  
A partir del quinto año esta planeado que todas las acciones de operación de la red de agua potable sean 
permanentemente dictadas, validadas y registradas desde un único punto centralizado. La Sala de Control como se le 
denomina a la instalación desde donde se coordina la operación de la distribución estará equipada con todos los equipos 
de comunicación e informática necesarios con el suficiente respaldo de energía para situaciones de emergencia. Se 
prevé que la mayor parte de las comunicaciones se realicen vía radio para lo cual se tiene previsto incrementar y 
optimizar las repetidoras de radio y los handhelds y radios móviles que opera la concesionaria. 
 
A través de la sala de control se tiene programado identificar de forma grafica día a día las áreas de la ciudad en las que 
deba suspenderse temporalmente el suministro. La información graficada en el plano de la ciudad de Guayaquil será 
difundida y puesta a la disposición de personal de otros departamentos  mediante la intranet. Mediante esta iniciativa se  
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busca agilizar la difusión de la información sobre la operación de la red para mejorar la coordinación con quienes tienen 
la responsabilidad de comunicación con los clientes y con los medios de comunicación. 
  
En lo que toca a la operación de reservorios las acciones operativas comprenden la operación de dispositivos de control 
para trabajar con niveles inferiores a los máximos en los tanques de Tres Cerritos y Oeste. Con la entrada en operación 
de la cisterna baja y estación de bombeo que alimentan al tanque elevado de la Isla Trinitaria se cuenta con continuidad 
de abastecimiento de 24 horas al día con más de 5 mca de presión para todos los usuarios de conexiones 
convencionales de la isla.  
 
Más adelante se incluye en el Plan el resumen de la programación prevista de mantenimiento y limpieza de reservorios. 
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A.5. Distribución – Recloración     
 
La aplicación de cloro en puntos específicos de la red está determinada por las consideraciones de calidad del agua 
potable que deben cumplirse conforme al Anexo 2 del contrato. 
 
La Subgerencia de Distribución en coordinación con la Jefatura de Control de Calidad, tiene a su responsabilidad el 
detectar los posibles sitios en la que requiera aplicar cloro en la infraestructura de distribución y es la Gerencia de Agua 
Potable y alcantarillado quien analiza y toma las decisiones operativas  al respecto. 
  
A partir del cuarto año se cuenta con recloración rutinaria en la red en la zona sur de la ciudad a través de una estación 
semi-portátil instalada en la Av. 25 julio y Julio Jaramillo, bajo el paso a desnivel, frente Rio Centro Sur. Durante el quinto 
año se prevé continuar con la aplicación de cloro mediante esta instalación y revisar la conveniencia de establecer en 
esta u otra ubicación una instalación permanente. 
 

 


